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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENÍE

ACOGIOA AL ART. 1' LEY 20.67t, REEMPLAZAOO POR LEY . 20,772

DIRECCION DE OARAS.I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

EI unerNo RURAL

VISTOS;

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1' de la Ley 20.671, modificada pot la ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Oef¡nitiva de Amptiación de V¡vienda Social suscrita por el propielario conespondiente

al expediente No 1M8 de fecha 20101t2016

C) Los antecedentes ex¡gidos en el articulo '1o de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
f.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que otorga s¡multáneménte el Permiso y la Recépción definitiva de la Ampl¡ación

de la Viv¡enda Soc¡al con una superficje de 92,03 m2

para el predio ub¡cado en calle /avenida /cam¡no CASTRO

23 Lole No L4anzana Sector

Zata

NoMBRE o RAzó¡ socrAL d€t pRop¡ETARro R.U f
PADILLA MOLINAJUANA 7671466-5

REPRESENfANTE LEGAL d.l PROPIEfARTO

NOTA: En la ep¡obación de proyectos y rec€pciones que se acogen elAt 1" d6 la Ley N.20.772, ios f!ncioñarios munic pales quedan oxcenlos de lo

djspu$to en elAat 22 d6 la LGUC, sobre responsábilidad de los funoonarios

3.- lnd¡v¡dualización del uitecto ver nota

NOTA: Oeberá concufiireste profes¡onalen caso de ampliaciones eñ 2do piso o superiores, salvo que cuente con inrorme Favorable de lnspeccióñ de
ObradelaDOM

t{tvEL DESTINO cLAstFtcActóN M2 SUBfOTAL
NIVEL I E5 32,03 2.061.098

TOTAL REGULARIZAOO EN'ESTE CERfIFICADO 32,03 2.061.098

NUMERO OE PERIiIAO

339

30/03/2016

1082-1

reT

NOMBRE O R ZÓN SOCTAL d6 r€ Emprssa d6|ARQUTÍECTO o pROFES|O¡|AL COi¡PETENTE {siprocsde) RUf

NOMBRE DEL ARQIJIÍECTO O PROFESIONAL COIVIPETENTE RESPONSAALE

CONCHA POBLETE GABRIELA EVELYN 1524187 5-2

TOTAL CONSTRUII'O A LA FECHA 72,03 O.F,L, N'2 SI

EXENTO DERECHOS . LEY N'20.772
NOTAS :

r Cualquie. difef6ncia del pressnie proyecto con la real¡dad, provoc¿.á ¡a anulación del presente permiso

2 No se efecLtó visita a lerreno.

En h aprobaió.1 de proyeclo§ y recepc¡ones que se og€n alArtl'TÉnsitoriodela Ley N'2t.772,los funcionarios municipales quedan exentG d€ lo
d¡spuesto gl elArt, 22, de la LGUC, sobre responsab¡tidad de ¡os funcjonario§,

Constuccio¡ acogidaal D.F.L. N. 2tacualimpidehacercambiod6 desüno a más d€|20% de la superficie acogida e impide darcualquierUpo de uso
rdac¡mádo coí el expendio y/o venta de beb¡das a¡cdolic¿s y
Consüucciones.

todc aquellG usos que se menciona¡ en el Art 162 de la Ley General de Uñanismo y

El pre§ente cenjfcado de Regulárización aprueba Ley Especid 20.772 con deslino VlvfENDA, ¡¡rcorpora 32.03m2 a Ia supe¡lcie ante omente aprobadá de
40m2, resu¡tando un lotal edifcado de 72.03m2. Emplazado en un tefr€no de 200m2 s{,in cedináo oe 

"ntigüedad 
n.899 126/032013.

CARPETA 109Añ020t6. sEo.l448 con fedra 20{1-2016.
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TOR DE OBRAS MUNI PALES

ROL S.¡.t

MUNICII'ALIDAD DE

TEMUCO

URBANO

de conform¡dad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.l\¡. que forman parle del presente Ce(ificado de

Regularüac¡ón

2.- lnd¡v¡dualizac¡ón del lnteresado
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